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Casos nuevos por categoría de transmisión, grupos de edad y sexo
2008

Hombres Porcentaje Mujeres Porcentaje Hombres Porcentaje Mujeres Porcentaje

Transmisión Sexual 424 96.4 128 98.5 880 96.8 233 99.1

Homosexual 166 37.7 0 0.0 331 25.4 0 0.0
Bisexual 86 19.5 0 0.0 188 20.7 0 0.0
Heterosexual 172 39.2 128 98.5 461 50.7 233 99.1

Transmisión Sanguínea 15 3.4 2 1.5 28 3.1 2 0.9

Transfusión 0 0.0 0 0.0 0 0.0 0 0.0
Hemofílico 0 0.0 0 0.0 0 0.0 0 0.0
Donador 0 0.0 0 0.0 0 0.0 0 0.0
Drogas IV 15 3.4 2 1.5 28 3.1 2 0.9
Exposición ocupacional 0 0.0 0 0.0 0 0.0 0 0.0

Otras 1 0.2 0 0.0 1 0.1 0 0.0

Se desconoce1 1 0.2 3 3.0 13 1.4 2 0.8

1 Se excluyó la cifra en el cálculo del porcentaje. 

Jóvenes de 15-29 años Adultos de 30 años o másCategoría de 
transmisión

Fuente: CENSIDA. Casos de SIDA en M éxico, 2008.

En Colombia, la norma permite el aborto en tres 
casos particulares: cuando el embarazo es producto 
de una violación, cuando la vida extrauterina del 
feto no está garantizada y cuando la salud (física, 
mental, económica y patrimonial) de la mujer está 
en riesgo. Aun con esas mejoras normativas, en Brasil 
hace poco la curia excomulgó a los médicos que le 
practicaron el aborto a una niña de 13 años que había 
sido violada, el violador siguió dentro de la iglesia.

En los casos de eutanasia el continente sigue 
siendo retardatario. En Colombia está permitida por 
una sentencia de la Corte Constitucional que data 
de 2001 pero como no ha sido reglamentada por el 
Ministerio de la Protección Social su aplicación no se 
ha podido dar. Sin embargo, las muertes cerebrales 
son suficientes para trasplantar los órganos de 
una persona y extraer el corazón antes de que 
muera completamente en casi todos los países del 
continente.

La despenalización de la dosis personal 
de la droga es un tema aún más 
complicado, porque muchos de 
los países producen o están en las 
rutas comerciales de las drogas y su 

despenalización sería un mensaje confuso, permitir 
el consumo y no la producción o tráfico de las 
drogas alucinógenas. En Colombia una decisión 
de la Corte Constitucional de principio de década 
permite consumir 20 gramos de estupefacientes, sin 
embargo, el gobierno de Álvaro Uribe ha intentado 
cinco veces cambiar la legislación sin éxito. 

Lo curioso es que la mayoría de estas mejoras no 
se han podido tramitar a través de los congresos, 
sino en la jurisdicción constitucional. Los congresos 
todavía están permeados por las tradiciones 
conservadoras, la comunión judeocristiana y la 
falta de visión de sus miembros. Los tribunales 
que protegen la constitución o los derechos 
fundamentales han cambiado normas legendarias 
o han interpretado la ley a favor de un Estado 
no interventor y unos ciudadanos con menos 
restricciones en su vida personal.

1 Se excluyó la cifra en el cálculo del porcentaje.
Fuente: CENSIDA. Casos de SIDA en México, 2008 


